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A los Accionistas de TRANSPORTES PESADOS RICME TRANSPORT S.A RICMETRANSPORT 

En cumplimento a lo dispuesto en el Ar t ícu lo 279 de la Ley de Compañ ías y la Resolución 

No.92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Super intendencia de Compañ ías, referente a las 

obligaciones de los Comisar ios, en mi calidad de Comisar ia Pr incipal de RICMETRANSPORT 

S.A., presento a ustedes mi in for me y op in ión sobre la r azonabilidad y suficiencia de la 

in formación presentada a ustedes por la Admin ist r ación, en relación con la situación 

financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año ter m inado el 31 de d iciembre 

de 2015. 

Responsabilidad de la admin ist r ación de la Compañía por los Estados Financieros 

La preparación y p r esen tación de los estados financieros de con for m idad con Normas 

Internacionales de In for mación Financiera, es responsabilidad de los admin ist r ador es de la 

Compañía, así como el d iseño, la imp lementación, y el man ten im ien to de controles in ternos 

relevantes para la p r epar ación y presentación de tales estados financieros 

Responsabilidad de la Comisar ia Pr incipal 

Mi responsabilidad expresar una op in ión sobre los estados financieros de la compañía, basada 

en la revisión efectuada y, sobre el cumplim ien to por par te de la admin ist r ación, de las 

normas legales, estatutar ias y reglamentar ias, así como de las resoluciones de Junta General 

de Accionistas y de las recomendaciones y autor izaciones del Dir ector io. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas in ternacionales de 

auditor ía, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los regist ros contables, evidencia 

que sopor ta los impor tes y revelaciones inclu idos en los estados financieros; adecuada 

aplicación de las Normas In ternacionales de In formación Financiera, evaluación del con t r ol 

in ter no de la compañ ía y ot ros procedimientos de revisión considerados necesar ios de 

acuerdo con las cir cunstancias. 

Para este pr opósito, he obten ido de los admin ist r adores, in for mación de las operaciones, 

registros contables y documentación sustentator ia de las transacciones revisadas sobre bases 

selectivas. Ad icionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de d iciembre de 

2015 y el cor respondiente estado de resultado in tegr a l; así como los lib r os sociales de la 

compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Dir ector io. 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi 

op in ión. 

Opinió n sobre cum plim ie nto 

En mi op in ión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos mater iales, la s ituación financiera de RICMETRANSPORT S.A. al 31 de d iciembre de 

2015 y el resultado de sus operaciones por el año ter m inado en esa fecha, de acuerdo con las 

Normas In ternacionales de In formación Financiera. 



Adicionalmente, he pod ido ver ificar que los admin ist r ador es han cumplido con las 

disposiciones e inst rucciones de la jun ta General de Accionistas y del Dir ector io;zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y, que los 

libros sociales de la compañ ía están adecuadamente manejados. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Opinión sobre e l co ntro l in te rno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la admin ist r ación de la 

compañía ha deter m inado adecuados procedimientos de con t r ol in te r no, lo cual con t r ibuye a 

gest ionar in for mación financiera confiable y p romueve el manejo financiero y adm in is t r a t ivo 

eficiente de sus recursos. 

In forme sobre cum p lim ien to a Ley Laboral 

En cumplim ien to a lo dispuesto en la p r im era d isposición general de la Ley 2006-48 

r e for mator ia al Cód igo de Trabajo, in for mo que durante el ejercicio 2014, la compañía no 

mantuvo t rabajadores contratados bajo el sistema de in ter med iación labor al con empresas 

que cuentan con la autor ización requer ida por la Ley para prestar ese t ipo de servicios. 

Informe s o bre cum plim ie nto a Le y de Co m pañías 

Es impor tan te señalar que en mi calidad de comisar ia p r incipal de la compañía, he dado 

cumplim ien to con todas las disposiciones constantes en el Ar t . 279 de la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

,0 :R^ ,^ f@ia Cantos Barberan 

• Comisaria Pr incipal 

Guayaquil, 26 de Febrero del 2016 


